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^inUteHo de la Gofeeriiapiém
Beal decreto modificando el Reglamento 

para la decíaracióp de incapacidades por 
cmma de accidentes del irahajoy de 8 de 
Jutio de Í903y en lo referente á la hernia. 
Páginas 711 y 712,

ülfslsteHs ds Grasia y Josileia:
Real orden disponiendo que el Subsmrfiario 

de este Departamento cese en el despacho 
ordMa/mo de los a de este Mmisie"
•tío,~^Página'7d2,y ■

il^lsterJo de Hastíente
Real orden disponiendo que el ÍP d e  Abril, 

próximo dé principio la recaudación^ en 
periodo voluntario^ áelintpueslo de cédu 
las personales correspondiente al año aC' 
tual-—Página'712,

ÜiÉi;®iríi© linkíissMi f  áMiCi |  is&g ímm ; '
Peal 07'dm resolviendo el expediente de doña 

Elelvina Luis Alartinez y DA Carolina 
Feirój solicitando se dicie tina disposL 
ción gm aclare el derecho que tienen Im  
interesadas á desempeñar con el nuevo 
sueldo las Emuelas de patronato que re-- 
gmkin.—Páginas 712 ij 713.

Otra nombrando á DP Encarnación Roda 
LlópiSf Directora de lá  Escuela graduada 
de niñas de Santa Bárbara {Tarragona), 
Página 713.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Derecho administrativo 
vacante en la Universidad de Valencia,— 
Página 713.

Otra declarando desierto el concurso de 
traslado anunciado para proveer la Cá
tedra de Derecho Internacional^ público y 
privado^ vacante en la Facultad de Dete
cho dé la Universidad de Valladolid,— 
Página 713.

Admiíiísíraemn Centra?;
Gracia y J usticia. — Subsecretaría . —

Anunciando hallarse vacante la Secreta
ria judicial del Juagado de primera ins
tancia de Valoría laJ3iiena.— Pág,7í3, 

Idem, id, id, la ds 'Médico formse y de 
la prisión'preventiva del Juzgado de prD 
níera instancia de Torrecilla de Carneros, 
Página 713,.

Hacienda.-' DIreeciéií Genera! del Tesoro 
público y Ordenación general de Pa
gos del Estado,—Noticia de los pueblos 
y Ádniinisirac/ÍGneB doride han cabido en 
suerte les premios mayores del sorteo de 
la Lotería Nacional verificado en el 'día 
de ayer,'—Página 713. ,

GobernACION.—'DireeciÓB, General de Se
gur! í.lad.--/l??//i<̂ 2.c?‘ando que ¡ O í s . aspiran
tes D, Luis líodrígtiez y D, Gonza
lo Rodríguez Üenieno han renunciado to
mar parte en las. oposiciones para ingre
so en el Cuerpo de Vigilanco>a.̂  y que don 
Antonio Jiménez López^ D, Juan Manche- 
ño Jiménez y.D. Manuel Gómez Segahrva 
han sido excluídoSj por razón de la édad^ 
de la lisia de los aspirantes admitidos á 
referidas oposiciones.'—Página 714,

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a .-—Subsecretaría.— 
Ascensos y nombramientos de personal 
subalterno dependiente de este Ministerio, 
Página 714,

Dirección General de Bellas Artos. — Bec- 
lificando el articulo 13 áél Reglamento 
para las Exposiciones Nacionales de Be
llas ÁrteSj publicado en la G a c e t a  del 
día 20 del actual,—Página 714.

Fomento.—Canal de Isabel I I .—Comisa
ría  Regia.— del trigésimo ter
cero sorteo de amortización de cédulas 
garantizadas por este Canal,— Página 
714,

.kMEXO 1 ®--B olsa.—ObsieyATOMO OiH»'
fEAC. M f̂EOEOLÓGICO. OPOSICIONES,. 
Subastas. — Abministeacsón Peoyin- 
OiAL.—Anuncios OFICIALES de la Com
pañía de seguros La Germania, Coopera
tiva Electra Madrid^ La Papelera Espa
ñola^ Sociedad del Pantano de Puentes.  ̂
Banco Hispañú Americam y Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces,.—Santo
r a l . —Es peotIgülOS. •

A.HEM 2.'̂ —EmcTOB.—C uadros mTABÍi- 
TICOS im

MARm.á,—Anuncios astronómicos que'deben 
insertarse en loícahmdarios de Granada^ 
correspondientes al ano 19 Í8,

H a c ie n d a . — Junta Olasiíicadora de las 
Obligaciones procedentes de TJItramar« 
Rectificaciones y anulaciones de crédiio% 
y resguardos de la última guerra de Ul
tramar.

Fom ento .—Escalafón del personal subaL 
terno de Administración civil, activo y  
cesante, dependiente de este Ministerio,

PARTE OFICIAL 

m E sm im  » ii  coisejo de h iiisteos

B. M. el Bey Don Alfonso XIII (q.D.g,),
iv M* ía' Beíha Doña V ictoria Eugenia 
y SSr AA. BB, el P ríncipe de A.í^turiss é- 
íaíEutes continúan sin novéd^ad en mi 
to p o rian te  salud. / ' '

De igual beneñcío d isfru tan  las ele»» 
más personas de la Augusta ñ m l  E s -

P I M  S0IÍISMÜI1

EXPOSICION
SEÑOR: Varias Sociedades ftidustria- 

Ies se han d irig ido 'a l Ministerio d é la  
GoberBació.u en súplica de que en los 
Reglameíiíos dictados para la aplicación
d.e la loy de .Accidentes del trabajo, se 
modiíique el de 8 de Julio  de 1903 en el 
sentido de suprim ir la hernia de las in 
capacidades deñnidas. Estudiada por el 
Instituto de Reformas Sociales esta cues- 
tióD, así como por la Real Academia de 
Medicina» el pleno de aquel Centro qlovó 
su informe ai mencionado Bíinisterío, y 
siendo con ven lente, en opinión del Mi

nistro que suscribe, ti'aducir las conclu 
siones de éste dictamen en disposiciones 
de carácter preceptivo, tiene la honra de 
someter áV . M. eT adjunto proyecto de
Deci’eto. ■,
■ Madrid, 15 de Marzo de 1917. ,

SEÑOR:
 ̂ A L  B. P. de

Joafiís Ifeb JigÓML

. REÁD BEOBXiiTO 
De acuerdo con Mí Gonsejo de Minis

tros, y á p>ropuesía del Ministro d© la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Primero. La letra G) del artículo 

del Heglamento para la deelaración de
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ncapaoidades por causa de accidentes 
del trabajo, aprobado por Real decreto 
de 8 de Julio de 1803, se redactará en la 
form a siguiente:

ccG) Las liernias de fuerza, inguinales 
é  crurales j  las umbilicales.»

Segundo. En ©1 ccCuíclro de valora- 
clones» incinido en el aníeulo 14 del Re
glam ento citado, se añadirá después de 
la «Biernia inguinal ó crural», lo .siguien
te: 'cddem umbilieai D 16 por 100».

Tercero. Se añadirán los artículos si- 
en el referido Reglamento:

ccArt. í 6. P ara  la declaración ié  in- 
-capacidad producida por una kernia., sea 
la que fuere su especie, pero más ©spe* 
€ÍalMent0 si se tra ta  de una liernia in- 
guiB.a>.., será precisa la práctica de una 
mfavmación, médica, en la que se bará 
corxstar:

1/̂  Los antecedentes personales del 
íSujeto observado y los resaltados de los 
exámenes anteriores que haya sufrido.

2.*̂ Las circunstancias del accidente 
referidas por el paciente y confirmadas 
po r los testigos, si los hubo, puntualissan- 
do la nalcuraleza del trabajo á que se de
dicaba el obrero: 1% posicién exacta en 
que m  encontraba ©n ei momento del ac
cidente; si estaba cargado al efectuar el 
esf'iierzo aj que s.e refiere la producción 
dcj ia hernia 5" la clase de es© esfuerzo.

3.  ̂ Los sintonías observados en ©1 
momento del accidente y en los días su- 
©esivos, comprobando, muy especialmen
te, si s© x^rodujo un dolor brusco en el 
ímomento del accidente, su localización y 
tCondícioRes; si fuó precisa la interven
ción inm ediata de un Médico y el tiempo 
que duró ia suspensión de las faenas del 
herniado, caso d© haber sido necesaria 
efja suspensión.

4.  ̂ Los caracteres de la hernia produ
cida; los relacionados con ©1 examen de
tenido del estado de integridad funcio
nal de la región afecta y de la pared ab
dominal y los deducidos de los reconoci
mientos, en fechas posteriores, del lesio- 
saado.

Art. 17. Se autoriza á ios patronos 
p a ra  que sometan á los operarios que 
hayan de adm itir, á un reconocimiento 
Médico previo, desde el punto de vista 
especial de su predisposición á padecer 
cualquier clase de hernia. El resultado 
de es© reconocimiento se hará constar en 
lun libro que se llevará ai efecto, au to ri
zando cada inscripción, con su firma, el 
Médico que practique el referido recono
cimiento y el obrero reconocido, y ©se l i
bro deberá tenerse á la vista, como do
cumento de información, en iodos los ca
sos d© reclamación por ese concepto.

Art. 18. Ño s© concederá indem niza
ción alguna por hernia, en el concepto de 
incapacidad peripanente, m ientras d© la 
información médica qu© establee© el a r
tículo 16, no resulte comprobado plena
mente que se trata d© una verdadera her
nia de fuerza ó bernia por accidente.»

Marsso 1917

Dado en Falaéio á quine© de Marzo de 
mil noveaiontos áiecdsiete.

ALFONSO.
El M:inist.í'í> de 1:2

l a T E i i o  :ss c iE is i i  i

'éPiSiSN
Jlm o. u ,  ej j>gY (q, p .  g.) ha te-

A Ilícin disponer que cese V. I. en e?.
dA ÎVáciio ordinario de los asunte© de 
este Ministerio, -qua lo fué conñado du
rante mi ausencia á© está Corte.

De 'Rml orden lo digo á V. I, para los 
©fectO'8 consiguientes. DIo-s guarde á ¥ - 1. 
Minchos años, Madrid, 21 de Marzo de 
1917,

ALVARADO. 
Sr, D. Francisco Javier JiMÓnez de la 

Puente, Conde de Santa Engracia, Sub
secretario de ©s'te llinisterio .

1)1 i M i f f l i i

BEAL ORDEN 
limo. Sr.: Debiendo hallarse termina- 

nadas antes del día 1.® de Abril próximo 
las operaciones prelim inares á la recau» 
dación del impuesto de cédulas persona
les del presente año, y teniendo en cuen
ta lo qua sobre el particular determ ina 
la Insíruccióii del ramo de 27 de Mayo 
de 1884 y demás disposiciones que la 
han Biodiñcado, entre las cuales figura 
m uy especialmente la Real orden de 25 
de Marzo de 1904, transcrita por ese 
Centro directivo y por el de Contr.ibacio- 
iies ©n Circular de 30 del propio mes y 
Ley de 3 d© Agosto de 1907, relativa á la 
desgravacion de los vinos,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 
disponer que la recaudación en período 
voluntario dcvl referido impuesto dé p rin 
cipio este año el día del citado mes de 
Abril en todas las localidades no excep
tuadas por la Ley de 3 d© Agosto de 190Í, 
así como tam bién que se faculte á esa Di
rección General para conceder prórrogas 
justificadas y resolver las dificultades ó 
incidentes que puedan surgir.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. mpchos años. Ma
drid, 17 de Marzo de 1917.

ALBA.
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

í  M U m  áSTIS

BIIALEB OEBFMFJB 
, En el expedienté de Eltelvina Luis 

Martínez y D.^ Carolina Peiró, solicitan
do s© dicte una disposición que aclare ©I 
derecho que tienen las interesadas á des
empeñar con el nuevo sueldo las Esoue-

Gaceta. 3e Madrid. •“  ííúm . S l

las de Patronato que regentan, el C;onsa
jo de Insírucción Pública lia o'""" y
siguiente dictamen: t .

y Da' UaroiiBa Peí» 
ñ© i:"atronato general do 

 ̂ ibl.rx>tl\rá en Catarro ja Montroy (fa len 
cia), han elevado Instancia á la Dirección 
General solicitando que se dicte una or
den aclaratoria de la Real orden de 4 dB 
Diciembre d© 191.5̂  eñ qúe á© consigne el 
derecho do las recurrentes á quedarse en 
las Escuelas que sirven, con las vents.Jas 
consiguientes á las oposiciones de torno 

' restringido que han aprobado, abonán
doles por el Estado la diferencia de suel
do hasta 1.000 pesetas desde las 550 que 
perciben ©n ia actualidad, y que se les 
cursen los mismos títulos adininistrati- 

■ vos que les expidió oí Rectorado ©n vir
tud  de dichas oposiciones.

Fundan su petición en que no apare
cen resueltos en la aludida Real orden 
los puntos que comprendía sil, récüEJO 
de alzada, pues las fecurrenies interesa
ban ia confirmación en sus cargos á te
nor de lo consignado ©ii la convocatoria 
de las oposiciones, que dice que las Maes
tras que obtuviesen plaza con tinuarían . 
eii .sus Escuelas con ©i nuevo suelde d© 
1.000 pesetas, cmi áíTeglo á las Reales 
órdenes d© 7 de Marzo y lO de Octubre 
de 1913, artículos 3N y 2,L respecdva- 
mente, y que respecto al abono de la di
ferencia de sueldo son do aplicación la 
orden de 28 de Octubre de 1914 y la Real 
orden de 29 de Marzo de iOlJ.

La Presidenta y Secretaria de la Junta 
provincial de Yalencía, del Patronato ge
neral do párvulos, acuden, por su parte, 
con. otra instancia á la Direcoión General 
apoyando la súplioa do las Sras. Luis y 
Peiró, y exponen qu© se creen en ©l de
ber de defender los intereses de las Maes
tras que están bajo su jurisdicción, al 
mismo tiempo que el prlro-ordial interés 
do qu© las Escuelas de párvulos están 
bien servidas; que a! solicitar tom ar p a r
te en las oposiciones de tum o restringi
do las Sras. Luis y Peiró lo hicieron ajus
tándose a las prescripciones legales, como 
lo demuestra el haber sido admitidas para 

 ̂ verificar los ejercicios y acogiéndose á 
todas las prerrogativas y beneficios que 
habían de obtener con la aprobación, 
siendo uno de los principales el de no 
perder la Escuela que regentaban; extre
mo confirmado por una disposición x>os- 
terior dei Ministerio, que deniega á una 
Maestra al traslado á otra Escuela funda
do en haber aprobado oposiciones de tu r
no restringido, y qúe la Junta  se halla 
plenamente satisfecha de ios servicios 
que pi’ostan las Sras. Lui.^ y Peiró., y ve
rían  con sentimiento que estas Maestras 
dejasen sus Escuelas por otras nacio
nales.

El Rectorado informa que parí?, acceder 
á la petición de las recurrentes es preci' 
so modificar la repetida Real orden da 4 
de Diciémte^ de 1915 ó que se h^ga uiiii
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excepción en [favor de ambas Maestras,
El- Nogocfado y la Sección del Ministe

rio opiíisii quo OS Imposible la concesión 
solicitada, porque el régimen de patro> 
nato impido que se consideren equipa- 

. radas sus Escuoics á las iuicienalcB, so
bre todo ea ia parte ocoxiómica, pero que 
tratándose do la aplicación de una Real 
ordenen que intervino este Consejo, p ro 
cedía oír á ésto autos de resolver: 

Goosiderando rpm lo solicitado por las 
Bras. Luis y Peiró y las señores PreBÍ- 
danta y Secretaria de la Junta provmcial 
úe Valencia dei Patronato general de 
|u1irvalos no es aclaración do la Real o r
den de 4 do Diciombro de 1015, cuyo íex- 
U) 00 admite duda aiguiia, sino su com
pleta derogación, en cuanto á que estas 
Maestras sigan en. sus actúalos Escuelas 
con todas las ventajas que las disposicio- 
ues lógales reeonocon á las .que desempe- 
fían Escuelas nacioiiaios;

Este Consejo opina quo procodo deses
tim ar la peiLcióm»

Y confonnáadose 3. M. el Roy (q. D. g.) 
con el preinserto dictnneu, se ha sorx i- 
(io resolver como en el misino so pro- 
|).ono.

Da Real orda.n lo dígo á V.- L pívra bu 
coBodiniento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 19 de 
Febrero de 19171

BüKEí.L.
Señor Director geiioral do F’rioiora ense

ñanza.

limo» Si\: Visto el expedieute promoví- 
do por D.^ Enea ni ación Roda LióplS; que ,/ 
solicita ia DlrecMóíi do la EBOUcla g ra 
duada de niñas do Santa Bárbara (Tv.rra- 
gona)s

Ko;i,ultaíulo quo por Real ord<m do 14 
do No viembro do 1915 I ii ó í c&ns fo rm a d a 
en dicha graduada la Escuela á cargo do 
la interesada, que reúne Jas conuicionos 
provenidas para dicho cargo: 

Considerando lo dispuesto en. el ícu- 
lo 11 dei Real decreto de 24 do Febrero i.iO . 
19i-i y o n ia  Reai orden do 28 de Marzo 
de 1913:

Visto el favorable inforiTio de la íos- 
pección,

S. M. el Rey (q, D. g,), so lia servido 
nom brar Directora da la Sscuela gradua
da de niñas de Santa Bárbara (Tarrago
na), á Eocaríiaclóii Roda'Llópis, con 
la rerauneraeioíi c|iie .le corresponda, se
gún la Real orden de 14 doNovdembre do 
1915 mencionada, y demás tlispoBÍcioñes 
vigentes.

De Real orden lo digo á V. L para m 
conoúímíeu.tú j  demás efoctos, dí;blé.ado- 
se dar traslado de la presen!;© á la iíRero- 
sada por esa Inspección. Dios g¡í}jrde á 
V. J. muchos años. Madrid, 19 de Febr-o- 
ro de 1917.

B ü R E E L ,

Señor Director general de Prim era ©nse
ñaliza ó Inspector Jefe de Prim era en
señanza d© TaiTag’ona.

Excmo. Sr.: Do conformidad con lo 
propuesto por eso,Consejo,

S. M. 6l Rey (o. D. g.) ha tenido á bien 
Dombrar el siguiento Tribunal paro, juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Dero- 
clio a d n i i i i i s t i v i i l c  to en la Uiii- 
YorDÍdad de V'a]>_ .i.o

LK Vicente Bantamarla do Paredes, G021- 
sojero dü I.astio: xcEj iq.bJca.

VocolfSr
Académico, 1). Adolfo Conzáloz Po- 

sa d s .
Cateará ti eos: I). José Gascón y Marín y 

D. Gonzalo del GaeUiío Alonao, do Ma
drid y IRrceloaa, raspecRvamcnto.

Compeionto, D. José Ma!uqner 3̂ Bal- 
Nado r.

Suplentes,
Acad(Tilico, 1). A> mi Salcedo Uuiz.
G a t o - ' R á ' I^'rancineo Javier Ji/iié-' 

noz, y  ' de la .Mvrí?ed y I). J -‘sás
Arias . V. SCO, de Madrid y Oviedo,
rospcoq Kí ule.

Compeíente, O. Lonu'-Z': álorot Remi
sa, del Claustro de Maro Ib

l)irHeí.rl orden lo V-> iC para bu
coaocíiniento y DI os guarde á
V. E. ainchas años. Madrid, 28 Ve Ft)bre-' 
ro d© l9T7e

BuEEltR
Señor Presidente del Consejo do hisinic-

ción Pública. .

limo. Siv. 1)0 conformidad mn  el dic
tamen emitido por el Consejo de InstruC’ 
ción Fiibíica,

B. VL el .IvEV (q. Fb g.) se ha 
'declarar doBierU) oí concurso .aevlo de 
traslación anunciado para .la pi»» aSióíI' 
(lela Cátedra de D ■■■Trcho in:siamci-ual 
público y 'Privado, vacanb'* en la .Facul
tad' do Dcf'o In r  V.. r i d a v l  de Va-
11 ad o lid, poi no m  cir o i mi ico aspiran
te presentado Jas comüoioaes csRibleel- 
das en el arOcuío. P2 vici IvfCJ docret-í da 
30 de Ab.ril de 19l-q y dí.spciiíoaclo á la

voz q ue do nuevo se anuncio su provisión 
en oí tioni'po y forma que preceptúan las 
disposlcdonos vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su corcc:!miento v An b n ,  Dios guarda 
á ¥. I. mucboB silos. M uirid, 28 de. Fe
brero de 1917.

BDRELL..
Tenor Subsceratnric) do eoto Minirtcrlo.

AüIÍIlETRACiOl GEITRAL
MiN;STERiO DE 6RA0A Y JUSTICIA

En el Juzgado de prim era inotancia da 
Valoría i a Buena se halla vaca i-to, por do- 
función 'de -D. Isidoro Moriol y Zurro, bi 
Se-cretaría jo üiciai, de categoría do en tra
da, que (lobo provoerso |.>or traslacióo, 
e 1 "o i a > L'j i 'evenldo en el articulo 10 

iR T t'} to de ib  do Jimio do 19U, 
if q  i>nr ‘J de 3 do Abril de 1914.

L. rm mi JOS aspiran tes presentarán 
Si Uno n A en .la íV>iniia piciveríida poi* 
©I a ími Lj i 1 del eiiado Real docroto de 
1 " dm J,m lo b 1911, dentro del pRzo da 
treinta días natura los, á contar desdo' i a 
pubUceclón da. este anuncio en ia G aceta 
i)E á í a d iu 'í:). . . • •

Madrid, 21 do Marzo de 1917. Ei 
Subsecretario, Ei Conde de Santa En
gracia.

Fki d  Juzgado do primera Irmiaiuda de 
Torrecilla do Oamoros se halla vacan to, 
por traslación do D. Manuel A lo a so luiA- - 
tierra, la plaza do M.cdi'cb forense y da la 
Prisión preventiva, do categoría de en - 
trads!, que debo proveerse por traslación, 
conforme á lo preveíiido en. el pri 
mero del artículo lA del Real decreto do 
29 de Julio de 1915.

Los sol reí te rites (llrígirSa sus ínstrn- 
ciaz s i  Presidente de hi Audiencia Te
rritorial do Bargos, por coiidumo del 
Juez del partido en que presten sos ser
vicios, dentro dol plazo do treinia áírs 
nauirales, á contar desde la pub.licación 
de este sramcio en la Gaceiti de Ma-
DP.ID

Madrid, 20 de Marzo de 1917. =  El 
Subsecretario, El Conde de Sa'fita .Ea- 
gracia.

^ ifJ iS T E R IO  D E HACIENDA
á© fiel

LOTERIA NACIOMAL 
yola de los núimrGs y poblaciones á los que kan correspondido los t i  preniios maporm 

de los í,OÍ9- que cormn-ende cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día, ■

i
NFMSBOe

'PlVn'Alúñ P O B L A C I O N E S  '

PRIM'ERA Y SEaUX5>A S.ER1S3

21.150 150.000 B a rcel 0 n a.—B a red  0 n a.
14.988 70.. 000 S0vRla;-~S3víUa,
17.387 SO-000 Huei va.—Madrid.
19.695 2,50:) PamplGiia,—Sevi.Ha.
20.445 2.500 ■ San. Sobasdán>-:-Zaragoziu
14 014 2.500 S.■líj iñiidor.—Vi lor'ia.

072 - 2.700 Ooruña.—Toledo.
20.28'1 2 50J • Gáceros.—To,ledo.
3.374 2 500 Pum to de Santa María>-~áíaJriíh.

10.S90 2 too Maurid.—Madrid,
20.308 2 550 A Igeci ras.—Madrid.

Madrid, 21 ele Marzo de 1917,
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Eü ei sorteo celebrado boy eon. arreglo 
'k.l artíoul© S? de la Instrucción genersl 
d.0 1/otelas de 25 de Febrero de 1893,, para 
?4cljisdlcar los cincopreniics de- 125 pese- 

cada nno asignados á las doncídlas 
■acogidas en los establecí nil en tos do 
Beneñcencia provincial de Madrid^ ban 
resnltado agiaciadas las siguientes: 
^Guadalapo Sáneliez González, Josefa 

Vázquez d© Marcos, Vicenta Estéban Mo» 
nasterio, Aurelia Herráns García, María 
Marceima Freí jó, del Asilo de Nuestra Sa- 
fiera de las Mercedes,'

Lo que s© f?,niiRela para conocimiento 
del público j  demás ofectos,

M a d r i d , . d e  Marzo d© 1917,—Por o r
den^ I;aniel GrifoL

PROSPECTO DE PREMIOS. 
pura ei sorteo que se ha de celebrar 

m  Madrid el dia 2 de Abril de 19í7. 
Ha de constar de tres serles de 3SJ00 

billetes cada una, al precio de SO pesetas 
ei billete, divididos en décim os'á  -res 
pesetas; distribuyéndose it84.684 pesetas 
en 1 . 30 premios para cada serie, de la 
m anera siguiente:
PKEBSiOS . ' PESETAS

i  . . , . ,  de . .  e. , . . , ,  lOOoOaO 
1 ........d ® , e o . o r i o
1 ■ d© 20M0

12 . . . . . d e  1.500.......  18.000
í .312 . . . . . .  áe 300 ,.,.. , 393.600

9$ a p r o x im a c ió n ñe 
’SOG pesetas’ cada 

. una? para -loa 99 
números restantes 
de la centena cM 
premio prim ero. .  29.700

99 M. de 3ÍK) id, id., 
para ios 99 núm e
ros restantes áe .la 
centena del pre
mio seguíido.,..  c . 29 -7Q0 

99 id. de 300 id. id., 
para ios 99,núroe- 
ros.^estantes de la ’ 
centena del pre- 
uiio tf’̂ xíoro.. . . .  t 29 ?00

2 aprczIm rHones d-i
befs Oí'Seras CiVú.'i 
yjuA pisra lo,-§ nd- 
meros ai íeríor y 
pcsstelior al del 
premio prim ero. 1.600

2 Idem da 600 id. id. 
para  ios del p re
mio segundo, . . .  L2O0

2 M©ísi de 592 id. id.j 
pa,ra los da! pra» 
m!o tareero. -«, ,  I d 84

í.í'30 684,684n̂ganBBRBaMSBS ^
Las .aproximaciones son compati’blei 

oon cualquier otro premio qu.e. pueda 
oorrespoíider al billete; ©ntendiéndos© 
con. respecto á las señaladas para ios nú- 
xneros anterior y posterior ai -de los 
premios priniero, segundo' y . tercero, 
que si saliese premiado e’i núm ero 1, ñu 
£r‘̂ '3rlo r es oí número 33,000, y si fuese 
ér o oí agraciado, ei billete Húio-ero 1 será
6* -5 ÍRt8.

P la aplicación de las aproxlmacio-
e.es CÍ0 300 pesetas, sa sobrentieiide que 
si el premio prim ero corresponde, por 
ejemplo, al núm ero 25, se considei'aa 
agraciados los 99 núm eros restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde ei 26 al 100, y en igual form a las 
aproximaciones de los premios segundo 
j  tercero.

El sorteo se efectuará m  el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
preserita^^por la Instracdón del Ramo»

T e:o la propia .forma se harán después
iorteos especiales para adjudicar cinco 
prer/iloB rl?, lejípe^etao entre las donce
llas a:ogi<Ias e ; Ion bHlabb cimioritos do 
Beíiaib.ccH’íia IMovaicial (S’ Madrid, j  
uno 025 entre iíva boérfanss ce.mOl- 
fero>‘ j  parrictas luiiertos en caaipaña qm  
tiiviereTi jusHíicado su derce lO.

Estos actos serán, púbiicios, y los concu- 
rrentas .Interesados en el sorteo tienen 
derecho, mm M venia del Presidente, á 
liacei' ooí êrvacrsOBOB ^lobro dudas qu® 
teiiiraii re"'peEi,o á l&s operaciones de los 
soriC'OB» A’i -ó.gníent© de ©:fect'aado«> 
éSí.0B, tóipoodráol rs3snlíado al púb.licc  ̂
por medio de bstas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar ioi»
B.úme,roB premiadoB.

Los pre.mios se pagarán ©ii las Ádm,i- 
’mstr.acloiies donde hayan sido expendi
dos los blllefes respoctivos, con presen
tación y ©inrega de ios mismos.

MadrM, 23 cíe Octubre de 1916. — El Di
rector‘goneraL Eduardo Bódenaa.

ilNiSTERiO DE LA GOBER^AGiÓN

H ire c e ié m  ^ -e iie F a i € e
Fbvb general coiioclmieiito. do. los opo

sitores .admit'idos á las oposiciones al 
Cuerpo de ViLrilanoia, y cuya lista apare
ció e ñ  la G a c e t a  dei día 11 del actual, se 
hace público que los Sres.- D. Luis Mesón 
Kodríguoz y D. Gonzalo Rodríguez Ge¿'i" 
teño, han renunciado tom ar p an a  en las 
mismas.

También se baca público que los seño
res D. Antonio Jiménez López, D. Juan 

, Maiic’he.ño Jiménez y D. Manuel Gómez 
Begálerva, que figuran entre los adm iti
dos condicionalmente, quedan definitiva
mente excluidos por razón de edad.

Madrid, 21 da Marzo i917.=Ei Direc
tor ge.neral, M. de la Barrera.

iiíSTERIO DE íNSTñüCCiDN PUBLICA
¥ BELLAS ÁBTES

Fot' orden de í 6 dol corriente mes, y 
con arreglo ai artículo 77 del Eegiamen- 
'to ü0 28 de Mayo d© 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1908, ha sido ascendido D. Ge.rmá.n .Mnr- 
tin  y Fé.rez, por pgu rcsa  antigüedad, á 
Mozo del institu to  general j  lócnico de 
Zamora, con el sueldo anual de 1.000 pe-  ̂
setas, ■

Lo que se publica en la G a c e t a  d s  Ma
d r id  ©n cuinx^iimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 clei citado Reglamento.

Madrid, 20 de Marzo de Í9 i7 .=E i Sub- 
' secretario, liivas.

Por orden do 16 dei corriente mes, y 
con arreglo ai articulo 15 do ..ia loy df3 4 
d e  JuBÍo d o  1908, lia sido nombrado Por
tero d e  la Escuela Normal de Maestros 
d a  .B u r g o s ,  c o n  el sueldo anual d© 750 
pesetas, I). 'Wenceslao .Puente y Martín, 
n ú m e r o  20 de ios aspirantes aprobados.

Lo n iie  S0 'publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  e n  cumplimiento de lo dispuesto en 
0i ¿ráculo 46 del Reglamento de 28 de ■ 
Bíayo de U15, dictado para aplicación de 
la ciíada Ley.

Madrid, 20 do Marzo de 1917.=^E1 Sub
secretario, Rivas.

de Junio de 1908, lia sido nombrado P o r
tero de la Escuela Norm,aI de Maestros d© 
Málaga, con el sueldo, a'nual de 750 pese
tas, D. Luis de la Fuente y González, nú
mero 21 da los aspirantes aproba.dos.

Lo q'uo se publica ©n la  G a c e t a  ;de 
M a d r id  ©n ouín.piimiento do lo dispues
to en ei artículo 46 dei Reglamento d© 28 
de Mayo de 1915, dictado para  aplicación 
de la citada Ley.

Madrid, 21 de Marzo de 1917.=E1 Sub
secretario, Rivas.

I> ir0 c e ié ii G e iie rs ii  á e  H e lM s  
ArteSa 

RE0T1FÍ0AC.IÓN

Habiéndose padecido un error de co
pia en ei artículo 13 del Reglamento para 
las Exposiciones Nacionales de Bellas 
Artes, publicado en la G a c e t a  corres
pondiente al día 20 de Marzo actual, so 
reproduce dicho artículo á continuación, 
debidamente rectificado:

«Arí. 13. Los artistas que deseen que 
vsus obras sean reproducidas en el Catá
logo, enviarán una prueba fotográfica en 
papel ames dei 1.̂  de Mayo y ©n tam año 
no menor de 18 por 24 centímetros.

Entra en las facultades dei Jurado la 
elección de las obras que hayan de ser 
reproducidas en ©1 Catálogo.:»

Madrid, 21 de Marzo de 1917.==E1 Di
rector general, Virgilio Anguila.

MiN!STER!0 DE FOMENTO
C a n a l  1 1 .

c o m is a r ía  r e g ia

ResiiUado del trigésimoiercaro sorteo de 
amortizacÁón de Cedidas garantimdas 
por el Canal de Isabel J/, celebrado en el 
día de hoy.

 ̂ N Ü M E 'H O de las bolas que represeuta.n las senes-

NUMERACIÓN
de

las cédulas amortizadas.

161 1.601 á 10
174 1.731 á 40
232 2.311 á 20
282 ■ 2.811 á 20
446 4.451 á 60
569 5.681 á 90
644 6.431 á 40
672 6.711 á 20
677 6.761 á 70
859 8.581 á 90
864 8.631 á 40
893 8.921 á 30
916 9.151 á 60
969 9.681 á 90

1.034 10331 á 40
1.076 10.751 á 60
1.089 10.881 á 90
1.122- 11.211 á 20
1.133 11.321 á 30
1.201 12001 á 10
1.255 Í2541 á 50
1.361 13.601 á 10
1.363 13.621 á 30
1.458 14.571 á 80
1.465 14.641 a 50
1.466 14.651 á 60
1.526 15.251 á 60
1.552 15.511 á 20

Fol’ orden d© 20 del com ente mes, y 
con arreglo al artículo 15 do la d© 4

Madrid, 15 de Marzo de 1917.=KI Be- 
cretario del Consejo, Enrique Latre.

MAE>RI».-~EST, Tip. «SüOESpREBde RiVAUBNBYRA»
20̂


